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AREQUIPA PERÚ RESOLUCION DE ALCALDIA N'140- 2o22.A/MDJLBYR

i.L. Busiamante y R.ivero 23 eie mayo 2022,

El alcalde de Ia Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero.

VISTO:

NSIDERANDO:
'l'Á'l/!.;
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i,ry1:fjP'' Oue, el Articulo 194" d9 la Constitución Politica del Perú y modificatorias en
concordancia con los adículos 1 y 2 del Título Preliminar de la Ley Or:gánica de
Municipalidades N" 27972, consagra que las Municipalidades son érganos de
Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con
plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política,
económina y administraliva en IOS asunios de su nomnefennia
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Alcaldía es el Órgano de Gobierno Local, el Alcalde es el representante legal de la
municipalidad y su máxima autoridad administrativa y en concordancia con el inc. 6 del
art.20 de la LOM, dispone que es atribución del alcalde dictar decretos y resoluciones
eie aicaiciía, con sujecién a ias ieyes y orcienanzas.

Que la Municipatidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero ef 23 de mayo cumple
27 años de creación política en eldepartamento de Arequipa, lo cual es motivo de orgullo
para los ciudadanos y ciudadanas del Distrito.

Que en esta fecha la Administración de la Municipalidad organiza una serie de
actividades que busc?n lg partrcipación de los vecines y difusién de las hondades del
Distrito, actividades que son presididas por la Autoridad del Distrito con la participación
de los servidores de la Entidad, uniendo esfuezos y compromisos para lograr los
objetivos propuestos.

Que cada año la Entidad viene otorgando un día de descanso compensable a todos los
serviciores de la MuRtcipatioao por mottvo oe ias acttvtdaoes realtzadas; el mt§mo que
viene sbndogozado al día siguiente del 13 de mayo 2A22, sin descuidarlos servicios
básicos a favor de la poblacién como los que son otorgados a través de la Gerencia de
Servicios a la Ciudad, Gerencia de Seguridad Ciudadana y Gerencia de Fiscalización y
Sanciones.

Que en mérito a lo expuesto la Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos señala
que el día de descanso compensable sería el 24 de mayo 2022, solicitando se emita el
acto administrativo correspondiente.
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ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR FERIADO NO LABORABLE COMPENSABLE el
24 de mayo 2A22, por Ia Creación Política del Distrito de José Luis Bustamante y Rivero,
para todos los servidores de la Municipalidad, garantizando, la provisión de aquellos
scrvicios que sean indispensables para la sociedad= durante el feriado
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mayo 2A22 en las semanas posteriores, conforme Io establecido por el Titular de la
Entidad, debiendo realizarlo la Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos

ART¡CULI3 TERCER.O.- DiSPüñER, que ia Gerencia Municipai, controie y supervise
elcumplimiento de la presente Resolución.

ARTíCULO CUARTO.- NOTIFICAR, con la presente Resolución a la Sub Gerencia de
Gestión de Recursos Humanos, para que comuniquen todos los servidores de la
Ent!rlad
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REGISTRESE Y COMUNIQUESE Y CUMPLA§E

MIJNICIP)!TIDAD DI§f RITA¡.
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